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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veintiuno (21) de jul io de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 1405 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  
Demandante Andrea Marcela Jacome Herrera CC No 1.091.676.318 

ajacomeh@hotmail.com   

Apoderada Nombre Propio    

Demandado Yuleima Vergel Ortiz CC No 60.417.460 

Radicado 544984003001-2022-00330-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 
endosataria en propiedad ANDREA MARCELA JACOME HERRERA ,  a 
nombre propio, contra  la señora YULEIMA VERGEL ORTIZ ,  para resolver lo 
que en derecho corresponda.  
 

Revisada la demanda y sus anexos, e l  Despacho observa que la demanda 

no cumple con el  enlistado en el  Numeral 10° del Articulo 82 del Código 

General del Proceso, en la medida que, no se adujo la d irección física ni 

e lectrónica de la parte pasiva o en su de fecto manif iesto bajo la gravedad 

de juramento donde indique su desconocimiento.  

 

De igual manera, en vir tud de apl icación del pr incip io de buena fe y lealtad 

procesal e l  demandante no indica bajo la gravedad de juramento, n i 

menciona que no ha promovido ninguna otra ejecución usando los mismos 

documentos, como lo requiere el  art iculo 245 del C.G.P, por lo que se 

requiere para tal  f in. 

 

Por ta l  razón, en apl icación del Artículo 90 ibídem esta Dependencia Judicia l 

inadmitirá la presente demanda, concediéndo le al  extremo actor, el  término 

de cinco (5) días hábi les a f in de que se sirva subsanar la falencia que 

presenta, a l legando copia para el  traslado y archivo de los mismos, so pena 

de ser rechazada la misma. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Ci vi l  Municipal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
 
PRIMERO:  INADMITIR  la presente demanda por lo dicho en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO :   CONCEDER  a l  extremo demandante el  término de cinco (5) 
días contados a partir  de la noti f icación de este proveído, a f in de que 
subsane las fa lencias señaladas.  
 
TERCERO:  NOTIFICAR  este auto conforme lo enseña el  Artículo 295 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: NO TENER  a la Dra. Andrea Marcela Jacome Herrera , como 
endosataria en propiedad del títu lo aportado . 
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QUINTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a la Dra. Andrea Marcela 

Jacome Herrera, al correo electrónico ajacomeh@hotmail.com     

SEXTO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se surten 

desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 

corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través 

del mismo en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)   

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58e9cf4b4c0a8c999d5a2bf88dbdab3ccef177c82b3f9e01fd334f4baa0ac75e

Documento generado en 21/07/2022 03:22:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1412 
   
 

Proceso EJECUTIVO   

Demandante CLUB DEL COMERCIO PH. 

Apoderado Dra.   

Demandado EDUARDO ESPINEL QUINTERO 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00111-00 

 

  
  
El apoderado del ejecutante allega memorial manifestado que ha notificado por 
aviso al ejecutado, pero en la documentación allegada no se observa  verificación  
que de credibilidad de dicho hecho, por consiguiente se ordena  que haga  
nuevamente la notificación a través del correo electrónico aportado y certifique  el 
envió entrega,  de acuerdo a lo  dispuesto en el artículo 8 inciso 3 y4 de la ley 2213 
de 2022, para efectos de cumplimiento de la carga procesal con la carga procesal 
de notificar a la parte ejecutada,  se le concede el término de treinta (30) días, so 
pena de aplicar el desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
317 del CGP.   

 

  

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfed49bebfc036c8fc67882ebbf5421ccce2c5f183a219790b5b19e59650352b

Documento generado en 21/07/2022 03:22:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1413 
   
 

Proceso EJECUTIVO   

Demandante CLUB DEL COMERCIO PH. 

Apoderado Dra.   

Demandado CARLOS  SAMUEL VILLAMIZAR VARGAS 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00112-00 

 

  
  
El apoderado del ejecutante allega memorial manifestado que ha notificado por 
aviso al ejecutado, pero en la documentación allegada no se observa  verificación  
que de credibilidad de dicho hecho, por consiguiente se ordena  que haga  
nuevamente la notificación a través del correo electrónico aportado y certifique  el 
envió entrega,  de acuerdo a lo  dispuesto en el artículo 8 inciso 3 y4 de la ley 2213 
de 2022, para efectos de cumplimiento de la carga procesal con la carga procesal 
de notificar a la parte ejecutada,  se le concede el término de treinta (30) días, so 
pena de aplicar el desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
317 del CGP.   

 

  

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d8a9aa63d77a8806ee1db51233f58699bb5fb51c0f59abcc8aefc92dbccdcb1

Documento generado en 21/07/2022 03:22:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1414 
   
 

Proceso EJECUTIVO   

Demandante COMORIENTE SA 

Apoderado Dra.   

Demandado YEISON FABIAN GAONA FLOREZ 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00120-00 

 

  
 Como quiera que en el presente asunto la parte ejecutante no ha cumplido con la 
carga procesal de notificar a la parte ejecutada, el despacho dispone REQUERIR al 
apoderado como su poderdante para que cumpla con la aludida carga procesal en 
el término de treinta (30) días, so pena de aplicar el desistimiento tácito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP.   
 
  

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e63e94556246841190d146a72dd74c07e346f5c837df49f1dec02dfe44a708d

Documento generado en 21/07/2022 03:22:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1400 
   
 

Proceso EJECUTIVO DE GARANTIA REAL 

Demandante NIMER HOLGUIN SUAREZ 

Apoderado Dra. JESSICA SHIRLEY SUAREZ  PEREZ 

Demandado CECILIA VERGEL PRADA 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00235-00 

 

  
  
Como quiera que en el presente asunto la parte ejecutante no ha cumplido con la 
carga procesal de notificar a la parte ejecutada, el despacho dispone REQUERIR al 
apoderado como su poderdante para que cumpla con la aludida carga procesal en 
el término de treinta (30) días, so pena de aplicar el desistimiento tácito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP.   

 

  

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acf90ba1fb2874a3a98dd75125daf9b81bc332df6010f5c251f06fa865dc0023

Documento generado en 21/07/2022 03:22:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1407 
   
 

Proceso EJECUTIVO DE GARANTIA REAL 

Demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

Apoderado Dra. PAULA ANDREA  ZAMBRANO SUSATAMA 

Demandado LUIS JESUS LOPEZ OSORIO 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00266-00 

 

  
  
Como quiera que en el presente asunto la parte ejecutante no ha cumplido con la 
carga procesal de notificar a la parte ejecutada, el despacho dispone REQUERIR al 
apoderado como su poderdante para que cumpla con la aludida carga procesal en 
el término de treinta (30) días, so pena de aplicar el desistimiento tácito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP.   

 

  

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18d9b827fb17947da847a9be3285965368b2bfee4d151e40d08b1ca846157851

Documento generado en 21/07/2022 03:22:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1409 
   
 

Proceso EJECUTIVO DE GARANTIA REAL 

Demandante JAIME ELIAS QUINTERO URIBE 

Apoderado Dra.   

Demandado MARINA EUGENIA PAEZ SANCHEZ 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00326-00 

 

  
  
Como quiera que en el presente asunto la parte ejecutante no ha cumplido con la 
carga procesal de notificar a la parte ejecutada, el despacho dispone REQUERIR al 
apoderado como su poderdante para que cumpla con la aludida carga procesal en 
el término de treinta (30) días, so pena de aplicar el desistimiento tácito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP.   

 

  

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d15ea16088c0a81a0e51d6f57d0e3212691df070794327474754474ba9ea0dc

Documento generado en 21/07/2022 03:22:21 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1408 
   
 

Proceso EJECUTIVO DE GARANTIA REAL 

Demandante JAIME ELIAS QUINTERO URIBE 

Apoderado Dra.   

Demandado LUCENITH POLAINAS CASALLES 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00384-00 

 

  
  
Como quiera que en el presente asunto la parte ejecutante no ha cumplido con la 
carga procesal de notificar a la parte ejecutada, el despacho dispone REQUERIR al 
apoderado como su poderdante para que cumpla con la aludida carga procesal en 
el término de treinta (30) días, so pena de aplicar el desistimiento tácito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP.   

 

  

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61f7b8769a5b9d82d9bc9e8a963169a2a76ba6edc361cb6ed5878522fb2e59b9

Documento generado en 21/07/2022 03:22:20 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1410 
   
 

Proceso EJECUTIVO DE GARANTIA REAL 

Demandante Fondo nacional del ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Apoderado Dra.   

Demandado José Alcides carrascal Páez 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00410-00 

 

  
  
Como quiera que en el presente asunto la parte ejecutante no ha cumplido con la 
carga procesal de notificar a la parte ejecutada, el despacho dispone REQUERIR al 
apoderado como su poderdante para que cumpla con la aludida carga procesal en 
el término de treinta (30) días, so pena de aplicar el desistimiento tácito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP.   

 

  

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f71f002dcae7e60ad1e3918b2c31eb2a4673f7f7b1471c33f7634555ac70d68

Documento generado en 21/07/2022 03:22:19 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1398 
   
 

Proceso EJECUTIVO DE GARANTIA REAL 

Demandante JOSE RAUL NIÑO MERCHAN 

Apoderado DR. LEONARDO RAFAEL MOVILLA GUZMAN 

Demandado   ANA OLIDES PEREZ DURAN y JHON NEIL MANOSALBA PEREZ 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00467-00 

 

  
  
Como quiera que en el presente asunto la parte ejecutante no ha cumplido con la 
carga procesal de notificar a la parte ejecutada, el despacho dispone REQUERIR al 
apoderado como su poderdante para que cumpla con la aludida carga procesal en 
el término de treinta (30) días, so pena de aplicar el desistimiento tácito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP.   

 

Igualmente debe aportar el registro de la medida cautelar decretada. 

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5fa5f5ce3f87a080d4352cc2f3d7e355a0f1058db875d5a5ddd2e405eb7b81d
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 1396 
   
 

Proceso EJECUTIVO DE GARANTIA REAL 

Demandante TITULARIZADO COLOMBIA SA. 

Apoderado DR. LEONARDO RAFAEL MOVILLA GUZMAN 

Demandado   LUZ MARINA BAQUERO DE PEREZ 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00484-00 

 

  
  
Como quiera que en el presente asunto la parte ejecutante no ha cumplido con la 
carga procesal de notificar a la parte ejecutada, el despacho dispone REQUERIR a 
l apoderado como su poderdante para que cumpla con la aludida carga procesal en 
el término de treinta (30) días, so pena de aplicar el desistimiento tácito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP.   
 

 

NO T I F I Q U E S E. 

 

(firma electrónica) 

LUIS   JESUS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 

  

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e71bdebde8e6cd0bbdec5a2adac2e995f079595c13f4c17dd78335bb8e304a9

Documento generado en 21/07/2022 03:22:17 PM
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veintiuno (21) de jul io de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 1399 

Proceso Pago Por Consignación 

Demandante Alpha Capital S.A.S. NIT.900883717-5  
yonny.rojas@alphacredit.co  
german.lozano@alphacredit.co  
Alejandra.rodriguez@alphacredit.co    

Apoderado German Alonso Lozano Bonilla CC No 

80.202.03680.lorena.puin@reincar.com.co  

Demandado Nancy Del Socorro Chacón Quintero CC.37.365.793 

Radicado 544984003001-2022-00268-00 

 

 
Mediante auto No 1196 adiado del veinti trés (23) de junio de 2022, este 
Despacho dispuso Inadmiti r  la demanda de la referencia, hasta tanto la parte 
demandante subsanara los defectos expuestos en el  a ludido proveído.  
 

No obstante, revisada el  p lenar io, observa este operador judicia l  que el 

término legal concedido se encuentra vencido y la parte demandante no 

subsanó ta les fa lencias, por lo cual, e l  Des pacho dispone el  rechazo de la 

demanda, de conformidad con lo estatuido en el  art. 90 del Código General 

del Proceso. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la  demanda de PAGO POR CONSIGNACION  
promovida ALPHA CAPITAL S.A.S contra NANCY DEL SOCORRO CHACÓN 
QUINTERO, conforme las consideraciones del presente proveído. Déjense 
las constancias de r igor.  
 
SEGUNDO:  NO  habrá lugar a la devolución de la demanda o sus a nexos, 

teniendo en cuenta que la misma fue presentada de manera vir tual.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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CONSTANCIA; Acatando la Circular PCSJC19-18 del  9 de jul io de 2019 expedida 
por el  Consejo Superior  de la Judicatura y de conformidad con lo dispuesto  en el  
art ículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consul taron en la página de la Rama Judicial  
los antecedentes de la Dra. LINDA LOREINYS PÉREZ MARTÍNEZ, quien obra como 
apoderada judic ial  de  la parte demandante y se constató que no aparece sanción 
discipl inaria alguna según cert i f icado No 8 95921 emanado por la Comisión  
Nacional  de Discipl i na Judic ial  del  C.S. de la J .  
 
Al despacho del  Señor Juez para decidi r lo  que en derecho corresponda.  
 
(F i rma e lect rón ica)  

MAURICIO ALBERTO ALVAREZ ACOSTA 
Oficial Mayor  

 
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distr ito Judicial de Cúcuta  
Juzgado Primero Civil  Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander  

 

Ocaña, veintiuno (21) de jul io de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 1395 

Proceso Aprehensión y ent rega de Garantía Mobi l iar ia  

Demandante  Banco   Finandina   S.A NIT No 860.051.894-6 

notificacionesjudiciales@bancofinandina.com  

Apoderada  Linda Loreinys Pérez Martínez CC No 1.010.196.525  

perezmartinezloreinys@gmail.com  

linda.perez@incomercio.com.co  

Demandado Elkin Javier Vargas Restrepo CC No 15406990 

elkinwwwcontacto@gmail.com  

Radicado 544984003001-2022-00281-00  

 
Se encuentra al  despacho la sol ici tud de la orden de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DEL BIEN (Garantía Mobi liar ia), prevista dentro del MECANISMO 

DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO, presentada por BANCO   

FINANDINA    S.A ,  quien actúa a través de apoderada judicia l , fren te a 

ELKIN JAVIER VARGAS RESTREPO .  

 

Revisada la sol ici tud deprecada junto a la subsanación al legada visible a 

fo l io 007 del expediente digi ta l , vislumbra el  despacho que la misma reúne 

a cabal idad los requisi tos exigidos por e l  parágrafo 2º del Art. 60º de la Ley 

1676 del 2013, y los numerales 2º y 3º de los artículos 2.2.2.4.2.3. y 

2.2.2.4.2.70 del Decreto reglamentario 1835 del 2015, respectivamente, en 

consecuencia, se procederá a su admisión.  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municip al de Ocaña  – 
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  

 
PRIMERO: ADMITIR la  anter ior demanda de garantía inmobi liaria . 
 
SEGUNDO: ORDENAR LA APREHENSIÓN del b ien que se encuentra 
gravado con Garantía Mobi l iar ia por el  deudor garante ELKIN JAVIER 
VARGAS RESTREPO  identi f icado con C.C 15.406.990, a favor del Acreedor 
garantizado Banco Finandina S.A NIT No 860.051.894 -6, e l  cual se 
individual iza así: Placa N.º JFW436 ,  Marca TOYOTA ,  Modelo 2019 ,  Línea 
FORTUNER ,  Color SUPER BLANCO, Clase CAMIONETA; Tipo de 
Carrocería WAGON, Serie 8AJCB8GS6K2448729 , Chasis: 
8AJCB8GS6K2448729, Cil indraje 2393, Servicio PARTICULAR, Motor 2GD-
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mailto:perezmartinezloreinys@gmail.com
mailto:linda.perez@incomercio.com.co
mailto:elkinwwwcontacto@gmail.com
http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png


Aprehens ión  y en t rega  de  Garan t ía  Mob i l ia r ia   
544984003001-2022 -00281-00 

Pág ina  2  de  2  

 
4658472 ;  matr iculado ante la Secretar ia de Movil idad y Transito de Ocaña, 
y, obtenida la inmovi l ización del rodante en comento,  
 
TERCERO :  Una vez puesto a disposición de este Despacho Judicial , e l 
vehículo antes descr i to, se dispondrá LA ENTREGA del mismo al preci tado 
Acreedor Garantizado o a la persona que él autorice.  
 
CUARTO:  Para el  cumplimiento de lo anter ior, OFÍCIESE a secretar ia de 

Movi lidad y Transito de Ocaña N. de S., y a l  comandante de la POLICIA 

NACIONAL –  SIJIN AUTOMOTORES y Pol icía Nacional -Dirección de 

Tránsito y Transporte , para que procedan a dejar a disposición  de este 

despacho el  vehículo indicado o en el  lugar que el  acreedor garantizado 

disponga, e informen su acontecimiento a esta Unidad Judicial .  

 

No obstante, de acreditarse la imposibilidad  de depositar la garantía 

mobi l iar ia en la anterior d irección dispuesta por e l  Acreedor Autor izado, las 

preci tadas autor idades quedan investidas para dejar la garantía mobi l iar ia 

en un parqueadero o estacionamiento que br inde condiciones idóneas de 

cuidado para el  rodante, evento en cual de manera oportuna deberá informar 

ta l  acontecimiento al  Juzgado al  correo electrónico 

j01cmpaloca@cendoj.ramajudicial .gov.co   y a l  sol ici tante al  correo 

electrónico perezmartinezloreinys@gmail .com  ó  

l inda.perez@incomercio.com.co   para que de ésta manera la secretaría del 

Juzgado quede facultada para comunicar a dicha dependencia que BANCO 

FINANDINA S.A  (Acreedor Garantizado), está autor izada para pagar los 

gastos generados y por ende reti rar e l  mism o a f in de formal izar la entrega.  

 

Por ú l t imo, en atención a lo regulado en el  Decreto reglamentar io, es del 

caso destacar que  LA PRESENTE APREHENSIÓN Y ENTREGA NO ADMITE 

OPOSICIÓN.  

 

QUINTO: Reconocer personería juríd ica a  la Dra. LINDA LOREINYS PÉREZ 
MARTÍNEZ para actuar como apoderada judicia l  de la parte sol ici tante . 
 
SEXTO:  NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a la Dra. LINDA 

LOREINYS PÉREZ MARTÍNEZ, al  correo electrónico 

perezmartinezloreinys@gmail .com y l inda.perez@incomercio.com.co   

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, archívese la actuación 

 

NOVENO:  Adverti r  a las partes en pr imer lugar que los términos de esta 

providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 

Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 

adelante la publ icidad de este asunto se dará a través del mismo en la 

página http://www.ramajudicia l .gov.co  correspondiente a la publ icación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiar izarse con este 

entorno digi ta l  para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno 

de sus espacios (Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y 

Ordinarios, etc.…)    

 
NOTIFÍQUESE 

(firma electrónica)  
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Vein tiuno (21) de jul io de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 1397 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco Finandina S.A BIC NIT No 860.051.894-6 
notificacionesjudiciales@bancofinandina.com   

Apoderado Deysi Lorena Puin Bareño CC No 1.098.640.990 
lorena.puin@reincar.com.co  

Demandado Victoria Marielvy Barbosa Julio CC No 37.181.442 

victoriabarbosajulio@hotmail.com  

Radicado 544984003001-2022-00302-00 

 

 
Mediante auto No 1231 adiado del  veintinueve (29) de junio de 2022, este 
Despacho dispuso Inadmiti r  la demanda de la referencia, hasta tanto la parte 
demandante subsanara los defectos expuestos en el  a ludido proveído.  
 

No obstante, revisada el  p lenar io, observa este operad or judicia l  que el  

término legal concedido se encuentra vencido y la parte demandante no 

subsanó ta les fa lencias, por lo cual, e l  Despacho dispone el  rechazo de la 

demanda, de conformidad con lo estatuido en el  art. 90 del Código General 

del Proceso. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  –  
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la  demanda EJECUTIVA promovida BANCO 
FINANDINA S.A BIC contra VICTORIA MARIELVY BARBOSA JULIO,  
conforme las consideraciones del presente proveído. Déjense las 
constancias de r igor.  
 
SEGUNDO:  NO  habrá lugar a la devolución de la demanda o sus anexos, 

teniendo en cuenta que la misma fue presentada de manera vir tual.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veintiuno (21) de jul io de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 1370 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante Nora Romero Mejía CC No 37.369.427 
Noraromeromejia@gmail.com  

Apoderado TITULAR: Julián Alberto Ortiz Montoya CC No1.140.846.129  
jaortiz@ufpso.edu.co  
SUSTITUTO: Jamen Celis Rangel CC No 88.283.408 
 jcelisr@ufpso.edu.co 

Demandado Yovanny Andrés Mejía CC No 88.285.963 

Radicado 544984003001-2022-00293-00 

 

 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por  la señora 
NORA ROMERO MEJIA ,  a través de apoderado judicia l , contra el  señor 
YOVANNY ANDRES MEJIA ,  para resolver lo que en derecho corresponda.  
 

Revisada el  l ibéle lo contentivo de demanda junto a la subsanación al legada 

por el  abogado susti tuto visib le a fo l io 007 del expediente digi tal , se observa 

que la misma cumple con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, y que el  t i tu lo valor letra de 

cambio No 1  presentado a la presente acción, reúne los requisi tos exigidos 

en los Artículos 621 y 671 del Código de Comercio, por lo tanto, e l  Despacho 

procederá a librar e l  mandamiento de pago en atención a lo previsto en el 

Artículo 431 del CGP, respecto a las sumas del capital  adeudado.  

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de NORA ROMERO 
MEJÍA y ORDENAR  a l  señor YOVANNY ANDRÉS MEJÍA,  para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la noti f icación de este proveído; pague las 
siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de Un Millón Trescientos Mil pesos  M/CTE ($1.300.000) , 
por concepto de capita l  insoluto del título valor letra de cambio 
suscr i ta e l  día 20 de octubre de 2016. 
 

b) Más los intereses morator ios, causados desde el  20 de octubre de 
2019 ,  hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa 
máxima legal permitida conforme el artículo al  artículo 884 del  Código 
del Comercio. 

 
SEGUNDO:  NOTIFICAR a l  señor YOVANNY ANDRÉS MEJÍA ,  conforme lo 

prevé el  Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo normado en el  Artículo 8º de la ley 2213 del 30 de junio 

de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de diez (10) días; debiendo 

remitir  igualmente la demanda de la referencia junto con sus anexos.  
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TERCERO :  REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 
comunicaciones que al legue a este despacho, sean remitidas desde el 
correo electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de 
Abogados –  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud de 
lo dispuesto en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 
concordancia con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  
 
CUARTO:  DARLE  a esta demanda el  trámite de proceso Ejecutivo de Menor 
Cuantía. 
 
QUINTO:  NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a l os Doctores. 
Jul ián Alberto Ortiz Montoya y Jamen Cel is Rangel CC No 88.283.408, a los 
correos electrónicos jaortiz@ufpso.edu.co  y jcel isr@ufpso.edu.co  
 

SEXTO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 

las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 

de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 

por desistida táci tamente la presente actuación, conforme  a lo dispuesto en 

el  artículo 317 del C.G.P.  

 

SEPTIMO:  Advertir  a las partes en pr imer lugar que los términos de esta 

providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 

Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 

adelante la publ icidad de este asunto se dará a través del mismo en la 

página http://www.ramajudicia l .gov.co  correspondiente a la publ icación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiar izarse con este 

entorno digi ta l  para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno 

de sus espacios (Avisos, Estados Electrónicos, Tra slados Especiales y 

Ordinarios, etc.…)    

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Veintiuno (21) de jul io de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 1404 

Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía)  
Demandante Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito-

CREDISERVIR- NIT 890.505.363-6 
crediservir@crediservir.com  

Apoderado José Freddy Forgioni Arenas CC No 1.091.657.168  

forgionijose@gmail.com     

Demandado Marbel Quintero Saldaña CC No 1.064.842.489 

marbekiq@hotmail.com  

marbelquinterosaldana@gmail.com  

Jesus Antonio Quintero Rincón CC No 18.917.713 

Radicado 544984003001-2022-00327-00 

 

 
Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO -CREDISERVIR ,  
a través de apoderada judicia l , contra los señores MARBEL QUINTERO 
SALDAÑA Y JESUS ANTONIO QUINTERO RINCÓN, para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 

Revisada la demanda y sus anexos, e l  Despacho observa que la demanda 

no cumple las exigencias vertidas en el  numeral 5  del Artículo 82 del Código 

General del Proceso, en el  entendido que, no se menciona por la parte activa 

en sus hechos, la fecha a parti r  del cual los deudores incurr ieron en mora, 

n i  cual fue la cuota insoluta,  por el  cual se activa la cláusula aceleratoria, 

sino que se l imitan a ci tar la sin dar mayores precisiones frente a las 

circunstancias de su exhortación.  

 

Elemento indispensable, puesto que, revisado el  tí tu lo aportado a la fecha , 

aún no se encuentra vencido el  p lazo de cumplimiento de la obl igación y que 

sin el  cual no se podría hacer exigib le la misma.  

 

Por otra parte, e l  apoderado judicia l  no aporta copia de la licencia temporal 

con la presente demanda, la cual permita identi f icar al  despacho la vigencia 

de la misma para ejercer la labor de representación judicia l  en los términos 

del decreto 196 de 1971, por lo que se requerirá para que la misma sea 

aportada con f in a l  proceso judicia l .  

 

Por ta l  razón, en apl icación del Artículo 90 ibídem esta Dependencia Judicia l 

inadmitirá la presente demanda, concediéndole al  extremo actor, el  término 

de cinco (5) días hábi les a f in de que se sirva subsanar la falencia que 

presenta, a l legando copia para el  traslado y archivo de los mismos, so pena 

de ser rechazada la misma. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
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PRIMERO:  INADMITIR  la presente demanda por lo dicho en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO :   CONCEDER  a l  extremo demandante el  término de cinco (5) 
días contados a partir  de la noti f icación de este proveído, a f in de que 
subsane las fa lencias señaladas.  
 
TERCERO:  NOTIFICAR  este auto conforme lo enseña el  Artículo 295 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: NO ACCEDE personería conforme lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
QUINTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico a la Dr. José Freddy Forgioni 

Arenas, al correo electrónico forgionijose@gmail.com  

SEXTO: Advertir a las partes en primer lugar que los términos de esta providencia se surten 

desde su publicación en el portal web de la Rama Judicial, en la ubicación que le 

corresponde a este juzgado y que en adelante la publicidad de este asunto se dará a través 

del mismo en la página http://www.ramajudicial.gov.co correspondiente a la publicación de 

estados electrónicos. En segundo lugar, debe familiarizarse con este entorno digital para 

efectos de las publicaciones del Despacho en cada uno de sus espacios (Avisos, Estados 

Electrónicos, Traslados Especiales y Ordinarios, etc.…)   

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez
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